GUíA ADMINISTRATIVA PARA EL
MINISTERIO NACIONAL DE

MUJERES HISPANAS Y BILINGÜES (Discípulos de Cristo)

PREAMBULO

Nosotras, las mujeres cristianas de la Iglesia Cristiana (Discípulos de Cristo) en los Estados Unidos y Canadá, nos consolidamos en una organización conocida como Ministerio Nacional de Mujeres Hispanas y Bilingües
 (Discípulos de Cristo) en los Estados Unidos y Canadá.  Lo hacemos con la fe de que esta organización responde y fomenta una comprensión más profunda del amor de Cristo a través del servicio a la iglesia, la comunidad y al mundo.  Nos consolidamos además para promover una atmósfera de colaboración mutua y espontánea entre todos los miembros.  A fin de promover estos ideales, ordenamos y establecemos este Guía Administrativa para el Ministerio Nacional de Mujeres Hispanas y Bilingües (Discípulos de Cristo) en los Estados Unidos y Canadá.  De aquí en adelante se referirá a este documento simplemente como la “Guía Administrativa”.

ARTICULO I

Nombre

El nombre oficial/legal de esta organización será: Ministerio Nacional de Mujeres Hispanas y Bilingües (Discípulos de Cristo) en los Estados Unidos y Canadá (de aquí en adelante simplemente designada como el Ministerio).

ARTICULO II

Propósito

El propósito del Ministerio es:

1. Edificar espiritual, emocional, e intelectualmente la mujer hispana y bilingüe;
2. Crear liderazgo tanto congregacional, regional nacional e internacional

3. Desarrollar un entendimiento más profundo del amor de Cristo;
4. Proveer canales de servicio a la iglesia, comunidad y el mundo;
5. Promover una atmósfera de colaboración mutua y espontánea entre nuestros ministerios congregacionales.
Realizaremos así nuestra visión de una iglesia viva y victoriosa para gloria de nuestro Señor Jesucristo.

ARTICULO III

Miembros

Serán miembros del Ministerio las siguientes:
1. Las mujeres miembros participantes de las congregaciones hispanas y bilingües de la Iglesia Cristiana (Discípulos de Cristo) en los Estados Unidos y Canadá serán miembros con voz.  
2. Aquellas mujeres hispanas o bilingües que sean miembros de congregaciones no hispanas de la Iglesia Cristiana (Discípulos de Cristo) en los Estados Unidos y Canadá también serán consideradas como miembros con voz.  
3. Las congregaciones serán debidamente representadas en la Asamblea por hasta dos delegadas oficiales electas por las mujeres de la congregación las cuales tendrán voz y voto.  (Legalmente tiene que haber una representación equitativa.  Si todas las damas tienen voz y voto, esto permitiría que una iglesia con recursos envíe un grupo grande de representantes de las cuales dominen y controlen las decisiones del Ministerio.)
ARTICULO IV

Oficiales

Sección 1.  Oficiales – Los oficiales del Ministerio serán:  
1. Presidenta

2. 1ra Vice-Presidenta

3. 2da Vice-Presidenta

4. Secretaria
5. Tesorera

6. Consejera (Presidenta saliente)
7.  Capellán 
Las Oficiales tendrán voz y voto.

Sección 2.  Requisitos y deberes de los oficiales
A. Requisitos:

1. Los oficiales deben ser miembros activos del Ministerio.
2.  Deben haber sido miembros de la Iglesia Cristiana (Discípulos de Cristo) por un mínimo de tres años y miembros de este Ministerio por un mínimo de un año.
3. Los oficiales deben estar en servicio activo en la vida de la iglesia, manifestando un espíritu de superación personal de la vida cristiana.

B. Deberes específicos:

1. La Presidenta:

a. Estará presente y dirigirá cada reunión de la Junta Directiva;
b. Seguirá el orden de la agenda;
c. Mantendrá el orden y protegerá los derechos de los miembros; 
d. Velará por el cumplimiento de las disposiciones de esta Guía Administrativa; 
e. Representará a el Ministerio ante cualquier autoridad, organismo u organización, cada vez que sea necesario;
f. Junto con el resto de la Junta Directiva, diseñará las agendas de las reuniones
g. Junto con el resto de la Junta Directiva, designará aquellos Comités Especiales que estime conveniente de acuerdo a las necesidades que surjan conforme al Artículo VII.
2. La 1ra Vice-Presidenta
a. Sustituirá a la Presidenta en ausencia de ésta y asumirá su responsabilidad; 
b. Colaborará estrechamente con la Presidenta en el desarrollo del programa para el año, y otros trabajos que sean asignados

c. Promoverá el estudio de libros y literatura cristiana.

d. Será una de las primeras candidatas consideradas para el puesto de la presidencia.
3. 2da Vice-Presidenta
a. Desempeñará los deberes a y b de la 1ra ice-Presidenta en ausencia de ésta.

b. Junto a la 1ra Vice-Presidenta coordinará la adoración en los programas especiales.

c. Asumirá la 1ra Vice-Presidencia según estipulado en el punto d de la 1ra Vice-Presidente.

d. Asumirá responsabilidad de la Secretaria y/o la Tesorera en la ausencia de la misma.
4.
La Secretaria 
a.
Mantendrá un registro exacto de las minutas correspondientes a todas las reuniones ordinarias y extraordinarias de la Junta Directiva y de las Asambleas; esta minutas deben estar debidamente revisadas y aprobadas por los organismos antes mencionados;
b.
Prepara documentos; enviará correspondencia; recibirá y transmitirá correspondencia al lugar apropiado;
c.
Mantendrá originales y/o copias de los documentos oficiales del Ministerio; 
d.
Mantendrá una copia actualizada del directorio de la directiva, presidentas de comités y otras líderes del Ministerio; 
e. Mantendrá al día una lista de los Ministerios congregacionales con el nombre y la dirección de la presidenta o la persona que recibe la correspondencia del Ministerio local.

f. Mantendrá el website actualizado.

5.
La Tesorera:
a.
Recibirá todos los ingresos del Ministerio; 
b.
Pagará las cuentas del Ministerio aprobadas por la Junta Directiva
c.
Desembolsará fondos con la debida autorización del Ministerio de acuerdo al presupuesto vigente; 
d.
Mantendrá un registro exacto de los gastos; 
e.
Presentará un informe financiero por escrito en las reuniones de la Junta Directiva y en la Asamblea; 
f.
Se someterá cada dos años a una comprobación de cuentas (auditoria) en la cual se revisarán entradas y salidas; esta comprobación estará bajo la responsabilidad de la Junta Directiva para acción al efecto por parte de la Asamblea.

6.
Consejera (Presidenta Saliente)

a. Mantendrá la presidencia al día de los trabajos y proyectos en progreso; 
b. Ayudará la nueva directiva a relacionarse con la estructura de la organización; 
c. Propiciará la fluidez conexionar entre los componentes del Ministerio en el ámbito nacional; 
d. Servirá de consultora en asuntos relacionados a los objetivos y propósitos de la organización;

e. Asistirá al resto de la directiva, orientando a sus miembros a mantener un enfoque directo en su misión;
f. Propiciará el dialogo y la comunicación entre la nueva directiva y los líderes nacionales generales; 
g. Colaborará con la Presidenta en los trabajos que esta le asigne.

7)
La Capellán 
Proveerá dirección y apoyo espiritual a los miembros de la Junta Directiva y a la Asamblea.

Sección 3.  Comité de Nominaciones
A. En la reunión ordinaria de la Junta Directiva antes de la Asamblea la Presidenta más su Comité Ejecutivo juntamente nombrarán un Representante de cada Convención (Hispana y Bilingüe) al Comité de Nominaciones.  La Presidenta nombrará a un Convocador para el Comité.  Será responsabilidad de este comité:

1. Contactar a los del Ministerio y solicitar nombres de líderes que tengan capacidad y disposición de servir en el Ministerio;
2. Estudiar las calificaciones de cada candidata mencionada y hacer sugerencias o recomendaciones para los cargos a llenarse en la próxima Asamblea.  El comité someterá su informe a la Junta Directiva no menos de 90 días antes de la Asamblea.  La Junta Directiva será responsable de hacer llegar dicho informe a los miembros del Ministerio con no menos de un mes antes de la Asamblea.  Antes de la votación en la Asamblea, se permitirán nominaciones del piso.

B. En caso de una vacante antes de cumplirse el término de un cargo y antes de la reunión ordinaria de la Junta Directiva inmediatamente antes de la próxima Asamblea, la Junta Directiva elegirá un Convocador de Nominaciones Ad-Hoc la cual será responsable de escoger las demás miembros de su comité.  Será responsabilidad de este comité:

a. Contactar a los miembros de el Ministerio y solicitar nombres de líderes que tengan capacidad y disposición de servir en el Ministerio;
b. Estudiar las cualificaciones de cada candidata mencionada y hacer recomendaciones para el/los cargo(s) a llenarse.  El comité someterá su informe a la Junta Directiva no más de un mes después de ser establecido.  La Junta Directiva será responsable de hacer llegar una papeleta que refleje dicho informe a los miembros del Ministerio con no más de un mes después de recibir el informe del Comité de Nominaciones.  Los miembros votantes del Ministerio tendrán seis (6) semanas para regresar su papeleta con su voto.

Sección 4.  Elección y término de los cargos
A. Los oficiales serán electos en la Asamblea y desempeñarán sus funciones como directivos del Ministerio conforme a lo estipulado en esta Guía Administrativa.  
B. El voto de dos terceras parte de los miembros votantes y presentes establecerá elección.  
C. Comenzarán a ejercer sus funciones en la próxima reunión de la Junta Directiva y desempeñarán dichos cargos por un término de dos años o hasta que sus sucesores tomen cargo.  
D. Ningún oficial podrá ejercer el mismo cargo por más de dos términos consecutivos.  
E. Si una persona ejerce un cargo por más de la mitad de un término, se considerará haber ejercido el término completo.

Sección 5.  Sucesión
A. El puesto de Consejera puede quedar vacante.  
B. Cualquier otro puesto vacante en la Junta Directiva será ocupado por la Consejera.  
C. De haber necesidad de llenar otro puesto, se seguirá el proceso descrito en el Artículo IV, Sección 3, Párrafo B.

ARTICULO V

Reuniones

Sección 1.  La Asamblea
A. Las reuniones de negocio del Ministerio, llamadas Asambleas, serán llevadas a cabo bienalmente (cada dos años) durante la Asamblea Nacional Hispana y Bilingüe (Discípulos de Cristo) en los Estados Unidos y Canadá.  La convocatoria para dicha reunión será hecha implícita con la convocatoria a la Asamblea Nacional Hispana y Bilingüe (Discípulos de Cristo) en los Estados Unidos y Canadá.
B. Convocaciones extraordinarias de la Asamblea pueden ser hechas por petición de los miembros votantes del Ministerio o por la Junta Directiva.  El propósito de tal reunión se especificará en su convocatoria.  Se dará aviso con al menos 60 días de anticipación.

C. Los miembros votantes presentes establecerán quórum.

Sección 2.  La Junta Directiva

A. Las reuniones de la Junta Directiva del Ministerio se llevarán a cabo cada seis (6) meses en Julio y Enero a menos que la Presidenta dicte otra cosa.

B. Reuniones extraordinarias de la Junta Directiva pueden ser convocadas por la Presidenta o a petición escrita de una tercera (1/3) parte de los miembros de la Junta Directiva.  El propósito de tal reunión se especificará en su convocatoria.  Salvo en caso de extrema urgencia se dará aviso con al menos 30 días de anticipación.

C. En caso de extrema urgencia la Junta Directiva se puede “reunir” por conferencia telefónica o por el Internet (email o boletín board).  Se dará aviso telefónico y/o por carta exprés (“overnight express mail”) con al menos tres días de anticipación, se documentará el esfuerzo de contactar a todos los miembros de la Junta Directiva.  Al menos cuatro (4) de las seis (6) miembros de la Junta Directiva deben ser contactados para que la reunión tenga carácter oficial.

D. La mayoría de los miembros votantes presentes constituirá quórum.

E. En caso de emergencia, problema o crisis que no pueda esperar hasta la próxima Asamblea y que por su naturaleza no amerite convocar una reunión extraordinaria de la misma, la Junta Directiva tendrá la autoridad para decidir y actuar a favor del Ministerio; siempre y cuando se documente claramente la naturaleza del problema, la razón por la cual había que actuar inmediatamente y se rinda un informe en la próxima Asamblea.  La Asamblea deberá ratificar la decisión o acción tomada por la Junta Directiva por voto de dos terceras partes (2/3) de los miembros votantes presentes.  Si la Asamblea no está de acuerdo con la decisión o acción, de ser posible, pueden contramandar dicha decisión o acción; de no ser posible, pueden tener a los oficiales que tomaron la decisión o acción por personalmente responsables de las consecuencias y/o costos.

ARTICULO VI

Juntas

Sección 1.  La Junta Directiva – El Ministerio tendrá una Junta Directiva compuesta por los oficiales estipulados en el Artículo IV, Sección I.  Será responsable del buen manejo de los asuntos del Ministerio; planificará, coordinará, y empleará, hasta donde pueda, los recursos necesarios para el desarrollo de la misma, haciendo evaluación regular del trabajo y actividades del Ministerio y sus directivas.  Podrá disponer de fondos necesarios para su operación siempre y cuando ninguna transacción exceda fondos del presupuesto vigente.  La Junta Directiva se ocupará de la iniciación y coordinación de las Actividades y programas del Ministerio, revisará los procedimientos que se observarán en tales actividades y programas, manteniendo éstos dentro de los dictámenes de esta Guía Administrativa.

ARTICULO VII

Organizaciones y  Comités

Sección 1.  Organizaciones y Comités

A.
  El Ministerio, a través de la Junta Directiva, o en su Asamblea, establecerá organizaciones y comités que contribuyan a la realización efectiva de los trabajos del Ministerio.  

B.
Serán regulados por los preceptos pertinentes expresados en esta Guía Administrativa.  

C.
Los comités pueden ser de carácter permanente o Ad Hoc (temporeros).

D.
La Presidenta será miembro ex oficio de todo comité con excepción del Comité de Nominaciones.

ARTICULO VIII

Autoridad Parlamentaria

Todas la reuniones de la Junta Directiva, así como las Asambleas del Ministerio, serán reguladas por la edición más reciente de “Roberts Rules of Order Newly Revised”, siempre y cuando éstas no conflijan con esta Guía Administrativa y cualesquiera reglas de orden especiales que el Ministerio pueda adoptar.

ARTICULO IX

Enmiendas a la Guía Administrativa
Toda propuesta de enmienda deberá ser presentada por escrito a la Junta Directiva con al menos 90 días de anticipación previa a la próxima Asamblea.  La Junta Directiva tendrá 60 días para revisar dicha propuesta y presentar la propuesta revisada a la Asamblea.  La Junta Directiva asegurará que todos los miembros del Ministerio reciban copias de la(s) enmienda(s) propuesta(s) con al menos 30 días de anticipación previa a la próxima Asamblea para su consideración.  Esta Guía Administrativa podrá ser enmendada por el voto de dos terceras partes (2/3) de los miembros votantes presentes en la Asamblea.

ARTICULO X

Suspensión del Guía Administrativa
En caso de extrema urgencia o necesidad, esta Guía Administrativa y la autoridad parlamentaria escogida por este Ministerio pueden ser suspendidos por voto de dos terceras partes (2/3) de las miembros votantes presentes, siempre y cuando el material a tratarse esté bajo la autoridad de la entidad reunida.

� Se entiende por bilingüe que uno de los idiomas utilizados es el español.
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